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PROCESO CAS NO (}()6.2O25.GRSM.DRSU. E. - EDUCACIÓN

CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE
SERVICIOS (CAS) DE UN ESPECIALISTA DE PRESUPUESTO DE LA UNIDAD DE GESTóN EOUCATIVA
LOCAL DE I.AMAS.

I, GENERALIDADES:

l. 0bjeto de la convocatorial

Contratar los servic¡os de un (01) Especialista en Presupuesto de la Unidad de Gestión Educativa Local

de Lamas, bajo el Regimen Espec¡al de Contralación Administraüva de Servicios (CAS).

2. Dependencia solicitante:

Área de Gestión lnstitucional de la UGEL Lamas.

3. Dependencia encargada de realizar el proceso:

La UGEL Lamas, realizaÉ et Proceso de Selección N" 006-2025- GRS¡+DREIU. E. 305 - EDUCACIÓN,

mediante el Comité de Selección

4. Base Legal:

a) Decreto Legislativo No 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Adm¡nisúat¡va de

Servicios - CAS, y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 075-2008-PCM.

b) Ley N" 31131, Ley Que Establece Disposiciones para Enadicar la Discriminación en los Regimenes

Labonles del Sector Público.

c) Decreto Legislaüvo No 1436, Decreto Leg¡slat¡vo Marco de la Administración Financiera del Sector

Público.

d) Decreto Legislativo No 11140, Decreto Lq¡slativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

e) Ley N" 32185 Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2025.

fl Decreto Supremo No 004-20'19-JUS, Decreto Supremo que aprueba elTexto Único Ordenado de la

Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

g) Ley N' 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD)

y sus modificatorias.

h) Decreto Supremo No 038-2021-PCM, que aprueba la política nacional de gestión del riesgo de

desastres al 2050.

i) Decreto Supremo N0 265-2024EF, que aprueba el ¡ncremento mensual de los servidores, directivos

y funcionarios de los regimenes de los Decretos Legis¡ativos N'728, N' 1057 y Leyes N' 30057, N'
29709 y N' 28091; y dicta criterios y disposiciones necesarias para su implementación.

j) Decreto Supremo N" 279-2024EF, que aprueba el incremento mensual de los servidores, directivos

y funcionarios de los regimenes de los Decretos Legislativos N" 728, N" 1057 y Leyes N' 30057, N'
29709 y N' 2809f; y dicta criterios y disposiciones necesarias para su implementación.

k) Resolución M¡n¡sterial N' 189-2021, que aprueba las disposiciones para los comités de gestión

escolar en las inslituc¡ones educativas públicas de educación básica.

l) Directiva N' 005-2020-EF/50.0'l Directiva para el diseño de los programas presupuestales en el

marco del presupuesto por resultados.

Especialista en

Presupuesto
Area de Gestión lnstitucional 01

Puesto Oficina Administrativa PIazas
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m) Resoluc¡ón de Secretaria General N' 302-2019-MINEDU, Aprueba la Norma Técnica 'Oisposiciones

para la implementación de la Gesüón del Riesgo de Emergencias y Desastres en el sector

educación'.

n) Ley N' 27815, Cod¡go de Ética de la Función Pública y Normas Complementarias.

o) Resolución de Presidencia Ejecut¡va N' 000018-2024-SERVIR-PE.

p) Reglamentos de organización y Funciones de la DRE San Martín.

q) oficio Múltiple N' 00108-2024-MINEDU/SG-0DENAGED, previsiones para contar con personal

tecnico, espec¡alizado y con experiencias para realizar las actividades en materia de Gestión del

Riesgo Desastres.

r) Oficio Múltiple N' 00001-2024-MlNEOU/SG-ODENAGED, emite las orientaciones para la

programación, seguimiento y evaluación en el marco de la implementación de la gestión de riesgo

de desastres de educ?f,iín 2024-2026.

s) Nota de Coordinación N' 04-2025-GRSI,]/DRESIVI/DGP.

t) Demás d¡spos¡ciones que regulen el régimen de la Contratación Administrativa de Servicios.

Formación Académica

¡ Nivel Educativo: Universitario Completo

o Situación Académ¡ca y Estudios Requeridos para el

Puesto: Titulo/Licenc¡atura en: Economía, Administración,

Contabilidad e lngeniería de Sistemas.

. Colegiatura y Habilitación: SiAplica

Experiencia Laboral
Experiencia general de dos (02) años en el sector público y/o
privado.

Experiencia especifica Un (01)año de experienc¡a en la función

o materia en el sector público o privado

Cursos y/o estudios de
especialización
- (Nota: CNa cuno debe tener

no menos de 24 horas de

capacitacion y los programx
de especialización no menos

de 90 hons).

- Con una antigüedad no mayor

de 5 años.

. Gesüón Pública u otros afines.

. Presupuesto Público para el sector público u otros afines al cargo.

o Sistema SIAF.

o ofimática (Procesadorde textos, Hojas de Cálculo y Programac¡ón

de textos - Nivel de dominio: lntermedio)

Habilidades o competencias

. En planificación

¡ C¡ntml
¡ Análisis
. Razonamientomatemát¡m
o Trabajo en equipo

Conocimienlo para el

puesto y/o cargo

Sistema Nac¡onal de Presupuesto Público, Gestión Públ¡ca, ManeJo

de Apl¡cat¡vo lnformático en Presupuesto SIAF-SP, Sistemas
Administrativos del Estado relacionados a la materia y EXCEL.

II. PERFIL DEL PUESTO:

REQUISITOS

MINIMOS/PERFIL

DETALLE
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III. CARACTERiSTICAS DEL PUESTO:

3.T. MISIÓN DEL PUESTO:

3.2. FUNCIONES DEL PUESTO:
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Programar, seguimiento y conhor ar pfoceso presupuestado de ra SGEL, para veraf por er uso ericientedel presupuesto y su contribución en ra re¡or. o.r.erioo Jr.nt .',.., ¿r¡¡" jurisdiccionar.

' Realizar y organizar el seguimienlo y evaluacíón der presupueslo de la uGEL, en coordinación con laDRESM' con erobjeüvo de contribuir con r, irpr.r.nt*loni. á estrategia institucionar.' lmplementar ros rineam¡entos técn¡cos intemos que ori-entan á-fuirrra.ion, .eguimiento y evaruacrón

:fl 
j#:::i',',:'.#'j:1gih:"*'L''d;;';;;i'ó',s,v"r;ffi u,ñ;;ü;

' Elaborar er proyecto de prcsupuesto, gestionar ra aprobación der pfesupuesto, y posterioresmodifcaciones y ampliaciones al presuprÁto ¡n.rit .irj¿. ia'üceL ,, cooro¡nación mn las áreasy et MTNEDU, para aseguft¡r ra asignación d. ;.;;";;r;$j, r0 esüpurado por er sistema depresupuesto públíco.

' Venficar er arineamiento der presupuesro y pran operativo de ras áreas «re ra uGEL, pa' que seguarde coherencia en ra eiecución oe amuos d;r;.;i;r-;;got¡ón y apoyar en er contror yseguimiento de tas cert¡fcaciones de cráJito prarupr.st"no 
1CóÉ¡,¡ Participar en revisión, aprobación, y seguimiento ; ;ñr áe las certiricaciones de cÉdito

:i:::3[t#r:t?i]e 
inrormar para lai 

"trontt 'o'*ri'., v J.*nw.., .on rr nil¡Ji ¿. *rpi,,

' Asesorar a ras áreas de ra ,GEL en er pmceso de eraboracón der pr.supuesto, en coordinación conla DRELM pan estimar el presupuesto requerido pan imprementar'ra estrategia de ra institución.' Revisar y aprobar er presupuesto asignado para er persona ae ios rnst¡tuciones Educativas púbricas
a ñn de consolidar e integrar el presupuesto de la UGEL. Administrar la asignación *, y-11 por genéricas del gasto y tuentes de financiamiento, encoordinación con las áreas de la UGEL, paravelar por.l ,rJ Oripárrproto

' Elabora¡ informes sobre ros procesos.de erabo¡ación, segririenú i ruaración der presupuesto defaUGEL, con la fnalidad de ¡nformar sobrc .f O.r.rprno O'. f. g;itíjn.
' otras funciones asígnadas por la jefatura ¡nmed¡ata, retac¡onaias a la m¡són del puesto/área.

caftva rocA! rÁrasut{tD^D DE GEsr¡ó¡ EDU

CONDICIONES

Lugar de prestación del
servicio UGEL Lamas

Duración del contrato Del 06 de junio at 3l
dentro del año fiscal

de agosto de 2025 y pueden ser pronogados

Remuneración mensual

bajado

S/ 3 064 0 m sesenta(tres cuatro c0n 9tv 00 soles mens ua les
nc osluye montos afltac iones dv AS com0Ley toda edd ccu r0n

br ae lrapl

-á
Hr

ieE¡* ¡!üor¡_rsülümrh¡

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO:

DETALLE
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Otras condiciones esenciales

del contrato

Jomada laboral semanal minima de 40 horas y máxima de 48 horas

cronologicas.

No tener impedimentos para contratar con el Estado.

No tener antecedentes judiciales, policiales, penales o de proceso de

determinación de responsabilidades.

No tener sanc¡ón por falta administrativa ügente.

No haber sido condenado por cualqu¡era de los delitos previstos en

la Ley N' 29988, N' 30794 y N' 30901.

V. CRONOGRAMAYETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN:

Cronograma del proceso:

ACTMOAD RESPONSABLES

1
Reg¡sfo en el apl¡calivo Yirlual

htlDs;/ ww.seryir.qob.peltalefltoreaul
SERVIR

14 de mayo de 2025
Oficina de Gestión de

ReoJrsos Humanos

2

Publicación y d¡fusion de la convocatoria en:

- S¡stema de difusión de dertas laborales y prfuicas

del seclor puuico.

- Facebook de la enüdad y porlal web lnsütucional:

(Convocatoria Personal).

httos:/lpoñal.u0ellamas.edu.oe/oortallmnvocalorias

Del 15 de mayo al28
de mayo de 2025

Oficina de Relaciones

Públicas

3

Presenlación del qjniojlo v¡tae doclmentado y

Declar¿ciones Juradas (Anexos) del postulante a través de
mesa de parles de la UGEL Lamas de manera

PRESEiICIAL (7:30 am e l:00 pm y de 2:30 pm r 5:00

Dm).

29 y 30 de mayo de

2025
Postulanles

FECHAS RESPOT{SABLES

4
Evaluación de requisitos mínimos del o.rni611lo vitae,
eliminatoria.

02 de iun¡o de 2025 Comité de Selección

5
Pub¡¡cación de los resultados preliminares del cuniculo
vilae, en el porlalweb de la UGEL (ctnvocatoria personal),

03 de junio de 2025 Comité de Selección

6

Presentacion de redamos a través de mesa de partes de la

UGEL Lamas (7:30 am a l:00 pm y de 2:30 pm r 5:00
pm),

04 de junio de 2025 Poslulanles

Absolución de reclamos 04 de jun¡o de 2025 Comité de Selección

Publicación linal de resultados del arníc-t¡lo vitae. U de jun¡o de 2025 Comité de Se¡ección

I Entrevista persona¡ (Presencial) 05 de junio de 2025 Com¡lé de Selección

10
Publ¡cación de resultados finales en la página web
¡nst¡tucional de la UGEL Lamas

05 de junio de 2025 Comité de Seleffión

11 Adjudicación de la plaza 06 de junio de 2025
Postulanle '

12 Presentación del lnforme Final 09 de junio de 2025 Comilé de Se¡ecc¡ón

suscRtPctÓN DEL colfTRAf o

ACTMDAO FECHAS RESPONSABLES

12 Suscripción y registro del contrato
Del 06 al 'l 2 de junio de

N2s Oficina de RR.HH

CONVOCATORIA

t{. I FECHAS

SELECCtOfl

N' ACTMDAD

7

I

N"
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El cronograma puede est sujeto a modificaciones y u responsabilidad del postulante
realizar el seguimiento de las publicaciones rcalizadas en la página web institucional de ta
UGEL Lamas al- lanas.edu. al/convocatorias
La publicación de ,os resu/fados de ceda una de les etapas del proceso de seleccrrán, se
realizará en la página web instituc¡onal de la IIGEL Lamas

ortel.u lamas.edu. onvocatorias siendo rxponsabilidad del
postulante rev¡s dicha into¡mación.

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACIÓN:

Las etapas del mncurso para la Contratación Administmtiva de Servicios son cancelatorias, por lo que los

resultados de cada etapa tendÉn carácter eliminatorio.

La revisión de requisitos minimos tiene carácter el¡m¡natorio y no otorga puntaie. Los/as postulantes que

logren pasar cada etapa asumiÉn el puntaje de la evaluación de su hoja de v¡da conespondiente; los

aspectos de evaluac¡ón para el proceso de selección son:

6.1. Para la evaluación de los postulantes

Peso
Puntaje
Mín¡mo

Puntaje
Máximo

A. EVALUACIONCURRICULAR 't00% 40 50
41. FormaciónAcadémica 23% o 11

42. Estudios complementarios: espec¡al¡zación, diplomados,
cursos, cert¡f¡cados y talleres.

20% I 10

43. ExperienciaGeneral 2504 10 13

A4. Experiencia Especif¡ca 32% 13 16

Puntaje Total de ¡a Evaluación del currículo v¡tae 40 50
B. ENTREVISTA PERSONAL
81 . Domin¡o temático de la intervención

100% 5082. Capacidad de Liderazgo
83. lniciativa y act¡tud
Puntaje Total de Entrevista 40 50
PUNTAJE TOTAL (A+B) 80 100

NOTA:

1. Cada etapa del proceso tiene puntak y son el¡minatoias, por lo cual, solo podrán a@edet a la

siguiente evaluación aquellos postulantc-s que hayan obtenido el puntaje minimo aprobatoio en la

evalueión anteriot.

2. El puntaje nínimo aprobatoño total será de ochenta (80) punta¡. (tl0 puntos en evelueción

cunicular y ilo puntos en entevista petsonal)

3. Las bonificaciones que se otorgan a aquellos postulantes por razón de discapacidad, por su

condición de personal lhencido de las fuezas amadas, por su condición de deportistas de alb
nivel o que se determinen pot norma expresa son as,gnadas al puntaje final obtenido luego de las

evaluaciones y entrevista rcalizada en el proceso de selección. H/la pwtulante deberá acreditar

d¡cha situación fehacientemente y mediante el conespondiente documento oficial, emitido por la

entidad competente, bajo responsabilidd.

h

Consideraciones:

EVALUACIONES

40
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> SELECCIÓN:

EVALUACIÓN CURRICULAR

Se realiza la verificac¡ón de los requis¡tos minimos establecidos en el pelil, en base a lo declarado en

la Ficha de Postulación, de cumplir el postulante con los requisitos minimos se otorga la mndición de

'CALIFICA', y en caso de incumplimienlo con al menos uno de los requisitos mínimos, se cal¡fica

como "NO CALIFICA".

De obtener el/la postulante la cond¡ción de "CALIFICA", se realiza la evaluación cunicular otorgando

puntajes en base a los documentos adjuntos, los mismos que sustentan el cumplimiento de los

requisitos, y que debeÉn ser sustenlados del siguiente modo.

Formación Académica:

a) señalada en la Ficha de Postulación (Anexo 1).

b) La formación académ¡ca y/o el grado académim y estudios deberá acreditarse con la

Constancia/Certificado de estud¡os/egresado de Maestría o Doctorado, Diploma de Magíster

o Doctorado, resolución que emite la universidad mnfiriendo el grado académ¡co, el Diploma

del Titulo o resolución que elabora la univers¡dad confiriendo elgrado académim, el Diploma

de Bachiller o resolución que emite la unive¡sidad confiriendo el grado académico, el Diploma

de Titulo Técnico, la Constancia de egresado universitario o técnico, el Certificado de

Secundaria Completa. SEGÚN CORRESPONDA.

c) Los mencionados documentos debeÉn estar impresos por ambas caras e ¡nd¡car el periodo

de estudios y la fecha de expedición; de igual manera, deben contenersellos y firmas legibles.

d) El grado y/o titulo (bachiller, tíhrlo universitario, maestria, doctorado) debe estar inscrito en el

Reg¡stro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales en el portal web de la
Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU).

e) En el caso de títulos pmfes¡onales o grados académicos oblenidos en elextranjero, para ser

cons¡derados se debeÉ presentar eldocumento de la Resolución que aprueba la revalidación

del grado o título profesional olorgada por una un¡vers¡dad peruana, autorizada por la
Superintendencia Nacional de Educación Superior - SUNEDU; o estar inscrito en el Registo
de Títulos, Grados o estud¡os de posgrado obtenidos en el extranjero SERVIR, de

mnformidad a la Directiva N' 001-2014-SERVIR/GDCRSC, ap¡obada mediante Resolución

de Presidencia Ejecuüva N" 010-2014- SERVIR/PE.

f) Si en el rubro formación académica no se incluye la palabra'afines por la formación'debeÉ
entenderse que el requisilo es únicamente para las carlems con los nombres especilcados
y olra mención mn nomenclatura diferente peo similar malla cunicular.

a

Colegiatura y Habilitación,

a) Para los casos que el perfil requiera coleg¡atura, es responsabilidad del postulante adjuntar

obligatoriamente la colegiatura.

b) En caso el perfil solicite Ía hab¡litación vigente, el Comité de Selección, de acuerdo con lo
establec¡do en el inciso f)del artículo 5 de Decrelo Legislatjvo N' 1246, que aprueba d¡vemas

medidas de simplificación adm¡n¡strativa, verificará en el portal ¡nstitucional del colegio
profesional, cuando la interoperabilidad lo permita. Cabe indicar que conesponde a loyas
postulantes revisar bajo responsab¡lidad, que se encuentre habilitada la opción en el portal

institucional de su colegio profesional, a fin de que el Com¡té de Selección pueda comborar
la habilitación, caso contmrio el postulante debeÉ presentar la constancia de habilitación

expedida por el mlegio profesional conespond¡ente que los declare háb¡les..

{
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Conocimientos.

a) Los cums y pogramas de especialización son aquellos programas de especial2ación,

diplomafuras, d¡plomados u otros a aquellos programas de formación orientados a desarollar
determinadas habil¡dades y/o competenc¡as en el campo profes¡onal y laboral, de duración

igual o mayor a noventa (90) horas. Los programas de especialización pueden ser desde 80

horas, si son organ¡zados por disposición de un ente rector, en el marco de sus atribuciones

normativas. Deben acreditarse med¡ante un celifcado, diploma u oto medio probatorio que

dé cuenta de la aprobación del mismo.

b) Los cursos deben ser en materias específicas afines a las funciones principales del puesto,

incluye cualquier modalidad de capacitación:cursos, talleres, seminarios, conferencias, entre

otros, cada curso debeÉ tener una duración minima de veinticuatro (24) honas. Se debe

acreditar mediante un cerlif¡cado, constancia u otro medio pobatorio.

c) En el caso que elcertificado y/o constancia no consigne el número de horas; el/la postulante,

puede presentar, un documento adic¡onal que indique y acred¡te el número de horas emiüdo

por la institución educativa, donde llevó los estudios, de no ser así, los documentos
presentados no seÉn considerados válidos.

d) De serelcaso que este rubro no ¡ncluya la palabra 'afines' deberá entenderse que el requisito

es al menos uno de los nombres exactos de los cursos y/o programas de especialización

solicitados en el perfil de puesto, u oha mención con nom€nclatura diferente pero similar

temario.

e) Los documentos que acrediten los cursos y/o programas de especialización deberán estar

escaneados por ambas caras e indicar el periodo de esfudios y cantidad de horas

académ¡cas.

Experiencia Laboral:

Para aquellos puestos donde se requiere formación técnica o universitaria, se precisa lo

slgu¡ente:

a) Se evaluaÉ la experiencia general y experiencia espec¡ñca conforme a lo declarado por el

postulante en relación a los requisitos exigidos en el perfildel puesto alque postulan.

b) El t¡empo de experiencia laboral será contabilizado desde el egreso de la formación

académica conespondiente, por lo cual el postulante debeÉ presenlar en su expediente de
postulación la constancia de egresado. Caso contrario, se mntabilizará desde la fecha de

obtención del diploma establec¡do en el documento de la formación académica que requiera

el perfil (diploma de bach¡ller, diploma de título profesional).

c) Se mntabilizaÉ como experiencia laboral las prácticas pre profesionales por un periodo no

menor de tres meses o hasta cuando se adquiera la cond¡ción de Egresado y las prácticas

profesionales que real¡zan los egresados por un periodo de hasta un máx¡mo de veinticuato
meses, de acuerdo a lo señalado en la Ley N'31396 "Ley que reconoce las pÉcücas

preprofesionales y prácticas profesionales mmo experiencia laboral y modifica la Ley N"
'1401".

d) La experiencia debeÉ acreditarse con certificados o constanc¡as de trabajo, constancias

de prestación de serv¡cios, órdenes de servicios, contratos, adendas, y/o resoluc¡ones de

designacón/encargatura y de c€se (necesariamente deben presentar las dos) que prueben

la experiencia requerjda, deb¡endo contener como mínimo el cargo o función desanollada

o servicio prestado, fecha de inicio y fin del periodo laborado, y contener sellos y firmas

leg¡bles. No se considerará los documentos que no señalen la fecha de inicio y la fecha de

ñn, o el plazo del servicio.

e) Sólo se mns¡deraÉn las resoluciones de designación, encargatura o suplencia, siempre
que se presenten las respectivas resoluciones de inicio y término.
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0

s)

h)

0

¡)

k)

r)

La experiencia especifica es aquella que se encuentra asoc¡ada a la función y/o materia del

puesto convocado, un nivel especifico o al sector al que pertenece la Entidad.

En caso el postulante haya laborado simultáneamente en dos o más insütuciones dentro

de un mismo período de üempo, el periodo coincidente seÉ contabilizado una sola vez.

Los documentos expedidos en idioma diferente al castellano deben adjuntarse con su

traducción oficial o certificada.
Es responsabilidad del postulante adjuntar documentos legibles cuyo mntenido se pueda

apreciar, caso contrario, éslos no serán validados.

Para los casos de SECIGRA, solo el año completo de SECIGRA DERECHO se reconoce

como t¡empo de servicios prestados al estado, ¡nclus¡ve los casos en los que se han

realizado previo a la fecha de egreso de la formación.

De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el computo del tiempo

de dicha experiencia se contabilizaÉ las fechas que no se crucen paErlelamente.

La experiencia especifica está dentro de la experiencia general por lo que no debe ser

mayor a esta.

Para los casos donde no se rcquiera fomación técnica y/o universitaria completa o solo se requiere

educación básica, se contab¡¡¡zará cualquier experiencia laboral a partir de los 18 años en adelante.

ENTREVISTA:

Solo acceden a la entrev¡sta los/as postulantes que hayan obtenido el punta.ie mínimo apobatorio
en la evaluación cunicular.

La entrevista está orientada a analizar la experiencia en el perfil del puesto y profundizar aspectos

de dom¡nio de los conoc¡mientos, capacidad de l¡derazgo e iniciaüva y actitnd del/la postulante en

relación con el perfil del puesto. Para la entrevista personal, el Comité de Selección tendrá en cuenta

los sigu¡entes criterios:

Criterios a evaluar en la entrevista personal:

B.'l Dominio temático de la intervención

B.2 Capacidad de Liderazgo

B.3 lniciativa y actitud

La entrevista personal, se desarollaÉ de manera presencialen las instalaciones de la UGEL Lamas,

debiendo los postulantes presentaBe 10 minulos antes de la hora programada para su registro

coÍespondiente. Si el/la poslulanle no se presenta a la entrevista en la fecha y hora señalada en el

cronograma del presente prcceso de selecc¡ón, es causal de eliminación, con la indicación de "N0
SE PRESENTÓ", cabe precisar que solo se otorgaÉ una toleranc¡a de 5 m¡nutos, de no presentarse

se da por finalizada la entrcvista y quedarán automáticamente descalificados del proceso de

selección.

El dia de la entrevista el/la postulante deberá presentar su DNl, a fin de mmprobar su idenüdad; en

caso que el/la poslulante sea suplantado por otro postulante o por un tercero, seÉ automát¡camenle

descaliflcado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que se adopten.

El puntaje minimo aprobatorio de la Entrevista Personal es de 40 puntos, el/la postulante que no

obtenga el puntaje minimo seÉ DESCALIFICADO
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VII. DOCUMEI'ITACIÓN A PRESENTAR:

Los/as postulantes interesados/as en participar en el presente proceso de selecc¡ón, debeÉn presentar
por MESA DE PARTES (Ffsrco) DE l-A UGEL LAMAS, en el horario de atención de 7:30 a.m. a 13:00
p.m. y de 14:30 p.m. a '17:00 p.m.; la siguiente documentación:

Solicitud de inscripción al proceso de selección.
Anexo 1: Ficha de postulación.

Anexo 2 (A-B-C-D.E-F-G): Declaraciones Juradas del postulante.

Copia simple del Documento de ldentidad (DNl).

Documentos en copia simple que sustenten el cumplimiento de todos los requ¡sitos solicitados en el
PERFIL DE PUESTO (formación académica; cursos, programas de especializac¡ón o d¡plomados; y

experiencia laboral), y que fueron declarados en el Anexo l: Ficha de postulación.

Los documentos debeÉn presentarse de manera OBLIGATORIA, caso mntrario seÉ motivo de
DESCALIFICACIÓN.

La documentación presentada debeÉ estar OBLIGATORIAMENTE FOLIADA en la parte superior
derecha de atrás hac¡a adelante.

La información ngistrada en la Ficha de postulación, así como en las declarac¡ones juradas tienen

carácter de declaración jurada, por lo tanto, e¡/la postulante se somete al p¡oceso de fiscalizaclón posterior
que lleve a cabo la enüdad.

El/la postulante podrá presentarse solo a una (1) convocatoria en curso. De presentaBe a más de una

convocatoria simuháneamente, solo se consideraÉ la primera postulación presentada. Culminado un

proceso de mnvocatoria con la publicación de resultado final, el pstulante podrá postular a otra

convocatoria CAS.

Se descalif¡caÉ al posfulante que no consigne coÍectamente el número y nombre de Ia convocatoria CAS

a la que se presenta mnsignados en el anexo 01 y anexo 02 (dichos anexos de postulación deberán ser
llenadas s¡n borones ni enmendaduras y debidamenle frmada).

Los casos no preüstos en las presentes bases, serán resueltos por el Com¡té de Selecc¡ón, teniendo en

cuenta los principios de proporcionalidad y razonabilidad.

VII. DE LAS BONIFICACIONES:

7.1. Bonificación por ser personal licenciado de las Fuezas Armadas.

Se otorgará una bonificación de diez por ciento ('10%) sobre el puntaje total obtenido únicamente si

son aprobadas todas las fases de evaluación, de confom¡dad con lo establecido en el articulo 1 de la

Resolución de Presidencia Ejecut¡va N'3'13-2017SERVIR/PE, y siempre que el postulante lo haya

indicado en el Anexo 1 (Declanación Jurada por Bonificación - 'lD) y haya adjuntado obligatoriamente

copia simple del documento oficial emitido por la autoridad mmpetente que acredite su condición de

Licenciado de las Fuezas Armadas.

7.2. Bonificación por deportista cal¡ficado.
S€ otorgará una bonifcación de acuerdo al Decreto Supremo N" 089-2003-PCM, que aprueba el

Reglamento de la Ley N'27674, Ley que establece el acceso de D€portistas de Alto Nivel a la

Administración Públ¡ca; el puntrje seÉ de acuerdo a la escala de cinco (5) niveles (entre el 4% y 20%)

que se detallan en el articulo 7 del Reglamento de la Ley N' 27674. Se otorgaÉ una boniñcación a la

notr obten¡da en la evaluación cunicular.

7.3. Bonificación por discapacidad.

Se otorgará una bonificación del quince por ciento (15%) sobre el puntaje total obtenido, únicamente

s¡ aprobadas todas las fases de evaluación, de conformidd con los establec¡do en el articulo 48 de
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la Ley N' 29973, y siempre que el postulante lo haya ind¡cado en su Ficha de Cuniculo Vitae y haya

adjuntado obligatoriamente el respectivo certifi cado de discapacidad.

VIII. RESULTADOS FINALES:

El/la postulante que en estricto orden de mérito hubiera obtenido Ia puntuación más alta en el puntaje final,

es declarado/a GANADOR/A de la convocatoria. Según la cantidad de plazas convocadas, puede haber

más de un/a GANADOR/A. En caso de empate en el resultado final, el/la postulante mn mayor calificación

en la Entrev¡sta Finales el que cubrc la plaza vacante. De persistir el empate, el Comité de Selecc¡ón define

el/la ganador/a del proceso.

Los/as postulantes que no resullen ganadores/as, seÉn mnsideradolas como ACCESITARIOS/AS, de

acuerdo con el orden de mérito. Solo se consideraÉ un accesilario por posición convocada.

IX. SUSCRIPCIÓNDELCONTRATO:

El/la postulante declarado/a GANADOR/A deberá suscdbircontrato dentro de los 5 dlas hábiles posteriocs

a la publicac¡ón de los resultados finales.

Si vencido el plazo a que se hace referencia en el pánafo precedente, el/la GANADOR/A no suscribe el

contrato por causas objetivas imputables a su persona, se podÉ convocar al/a la accesitario/a para que

proceda a la suscripc¡ón del mntmto dentro del mismo plazo, contado a partir de la respectiva not'ficackin.

De no suscribir el mnhato el/la accesitario/a por las mismas consideraciones anteriores, la UGEL Lamas

declaraÉ desierto el proceso.

X. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CAI.¡CELACIÓN DEL PROCESO:

10.2. Cancelación del proceso de selección

El proceso puede sercancelado en alguno de los sigu¡enles supuestos, sin que sea responsabilidad

de la entidad:

. Cuando desaparece la necesidad delservicio de la enüdad con posterioridad al inicio del
proceso de selección.

. Porrestriccionespresupuestales.

. Otras debidamente justif¡cadas

10.3. Descalificación del proceso de selección

Constituye causal de descalifcación lo siguiente:

. La no presentac¡ón de la F¡cha de postulac¡ón

. Ficha de lnscripción con llenado incompleto.

10.1. Declaratoria del proceso como desierto
El proceso puede ser declarado des¡erto en alguno de los s¡gu¡entes supueslos:

Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección.

Cuando ninguno de los/las postulantes cumplan con los requis¡tos minimos.

Cuando habiendo cumplido los requisitos minimos, ninguno de los/las postulantes alcancen el

puntaje minimo en cada etapa.

Cuando el/la postulante declarado/a GANADOR/A y/o el/la ACCESITARIO/A no suscriben el

contrato dentro del plazo establecido, por causas ob,jetivas ¡mputables a su persona o renuncien

o cesen por cualquier motivo antes de superar el periodo de prueba.
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La no presentación de las Declaraciones Juradas (Anexo 1) y/o presentación con

enmendaduras o bonones.

La no presentación de los documentos que sustenten o acredilen el cumplimiento de los

requisitos mínimos del perfil de puesto solicitado en la presente mnvocatoria.

La no presentación de los documentos debidamente foliados.

La no presenlación de su DNl, en la entrevista fnal.
Los aspectos no contemplados y que resulten en consecuencia del proceso de selección, seÉn

resueltos por el comité de evaluac¡ón.

XI. FINANCIAMIENTO:

. Unidad Ejecutora : 305 - Educación Lamas

. Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios.

. Meta :020

. Específica de Gastos :2.1.
2.1.1.1 .3.1.2 Contrato Administrativo de Servicios.

2.1 .3.1 .1 .1.5 Contribuciones a Essalud de CAS.

2.'1.1.9.1.4 Aguinaldo de CAS

XII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS:

a) Los diplomados y/o especialización deben ser acreditados con el certificado o calificaciones de los

modulos o asignaturas de estudios.

b) Los posfulantes aptos deben presentarse obligatoriamente a las etapas del proceso de evaluación que

les mnesponde, caso contErio seÉn eliminados automátjcamente del proceso.

c) Los aspectos no contemplados y que resulten en consecuencia del proceso de selección, serán resueltos
por la Comisión de Evaluación.

d) Resolver, según mnesponda, solicitudes, reclamos, denuncias y/o recursos adminisfativos de su

competencia, de acuerdo al Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento

Administrativo General.

e) La información contenida en la presentación de sus documentos seÉ suieto de mntrol posterior a cargo

de la Oficina de Gesüón de Recursos Humanos de la UGEL Lamas.

f) Es nulo de oficio cualquier aclo administrativo o de administración que se efectue mediante directivas

intemas y/o ¡nstumentos técnicos que contravengan o transgredan el contenido de la presente norma.

XIII. ANEXOS:

. Solicitud de lnscripción al Proceso de Selección.

. Anexo N'0'l: Declaración Jurada 2-A,2-8,2-C,2-O,2-8,2-F y 2G.

. Anexo N0 02: Formato de postulación (documentado).

. Los fomatos están publicados en el portal lnstitucional de la UGEL Lamas:

https://portal.ugellamas.edu.pe/portal/convocatorias (convocatorias).

. Fichas de Evaluación (Criterios)

Lamas, mayo de 2025
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